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Resumen 

Esta investigación tiene como objetivo analizar las experiencias de las familias en la 

promoción y agenciamiento de los derechos de los niños y niñas en el barrio Obrero del 

Municipio de Turbo, Antioquia, Colombia. El documento presenta el marco legal y teórico 

que respalda la protección de los derechos de los niños, y se presentan algunos estudios 

previos sobre el tema; muestra el desarrollo teórico existente hasta el momento sobre la 

promoción y agenciamiento de los derechos de los niños y niñas y se recopilan y analizan 

documentos, fuentes bibliográficas y tesis relacionadas con el tema para entender mejor 

el contexto en el que se desarrollan las experiencias de las familias del barrio Obrero del 

Municipio de Turbo. Asimismo, se presentan los antecedentes y el origen de las leyes 

para la protección de los niños, así como los derechos fundamentales de los niños y 

niñas establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). También se 

discuten las teorías que se centraban en ayudar a los menores que estaban en riesgo o 

cuyos derechos habían sido vulnerados. Se discuten temas como la familia, las tipologías 

de familia, la niñez o infancia, la teoría del desarrollo humano, el desarrollo físico, 

cognoscitivo, emocional y social, y los derechos de los niños y niñas, además los 

artículos de la normatividad colombiana relacionados con los derechos de los niños y 

niñas. Se discuten los diferentes aspectos de la protección integral de los niños y niñas, 

como el interés superior de los niños, la prevalencia de los derechos, la 

corresponsabilidad, la exigibilidad de los derechos, la perspectiva de género, la 

responsabilidad parental, el ejercicio de los derechos y responsabilidades. 

Palabras clave: Niñez; Derechos de los niños; Familias; Promoción de derechos 
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Abstract 

The objective of this research is to learn about the experiences of families in the promotion 

and advocacy of children's rights in the Obrero neighborhood of the Municipality of Turbo, 

Antioquia, Colombia. The document presents the legal and theoretical framework that 

supports the protection of children's rights, and presents some previous studies on the 

subject; it presents the theoretical development existing so far on the promotion and 

advocacy of children's rights and compiles and analyzes documents, bibliographic 

sources and theses related to the subject to better understand the context in which the 

experiences of the families of the Obrero neighborhood of the Municipality of Turbo are 

developed. Likewise, the background and origin of the laws for the protection of children 

are presented, as well as the fundamental rights of children established in the Convention 

on the Rights of the Child (CRC). Also discussed are the theories that focused on helping 

minors who were at risk or whose rights had been violated. Topics such as the family, 

family typologies, childhood, the theory of human development, physical, cognitive, 

emotional and social development, and children's rights are discussed, as well as the 

articles of Colombian regulations related to children's rights. The different aspects of the 

integral protection of children are discussed, such as the best interest of children, 

prevalence of rights, co-responsibility, enforceability of rights, gender perspective, 

parental responsibility, exercise of rights and responsibilities. 

Keywords: Childhood; Children's rights; Families; Promotion of rights. 
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Introducción 

La promoción y protección de los derechos de los Niños y Niñas (NyN) es un 

tema de gran importancia en la sociedad actual. En este sentido, la presente 

investigación tiene como objetivo analizar las experiencias de las familias en la 

promoción y agenciamiento de los derechos de los NyN en el barrio Obrero del 

Municipio de Turbo. El desarrollo saludable de los niños es fundamental para el 

bienestar futuro de cualquier sociedad, por lo que es necesario conocer las 

percepciones y/o experiencias que poseen las familias haciendo promoción y 

agenciamiento de los derechos de la niñez y el reconocimiento de los factores que 

convergen en este ejercicio. El trabajo se estructura en tres capítulos. En el primer 

capítulo, se presenta el planteamiento del problema, la pregunta problematizadora, la 

justificación y los objetivos de la investigación. En este capítulo se explica la 

importancia de conocer las experiencias de las familias en la promoción y 

agenciamiento de los derechos de los NyN, así como la relevancia de la investigación 

en la promoción de políticas públicas y prácticas sociales que aseguren el bienestar de 

la infancia y su protección contra la violencia y la discriminación.  

En el segundo capítulo, se presenta el marco teórico, donde se recopila y analiza 

el desarrollo teórico existente hasta el momento sobre la promoción y agenciamiento de 

los derechos de los NyN. Se identifican las diferentes perspectivas y enfoques que se 

han adoptado sobre el tema, así como los avances y desafíos en la investigación sobre 

este tema. Además, en este capítulo se presenta el marco contextual, donde se 

describe el contexto en el que se desarrollan las experiencias de las familias del barrio 

Obrero del Municipio de Turbo. Se analizan las características socioeconómicas y 
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culturales de la zona, así como los factores que influyen en la promoción y 

agenciamiento de los derechos de los NyN. En el tercer capítulo, se expone la 

metodología utilizada en la investigación. Se utiliza un enfoque cualitativo que permite 

acercarse a la comunidad con el objetivo principal de analizar las experiencias y 

contextos de las familias. 

El tercer capítulo de este documento describe el proceso de investigación 

llevado a cabo para analizar las experiencias de las familias del barrio Obrero del 

municipio de Turbo en la promoción y agenciamiento de los derechos de los niños y 

niñas. En la primera fase, se realizó una revisión bibliográfica sobre los conceptos de 

familia, infancia, derechos humanos y promoción de derechos, lo que permitió 

establecer el marco teórico de la investigación.  

En la segunda fase, se diseñaron los objetivos específicos de la investigación, 

los cuales se enfocaron en caracterizar las tipologías familiares, identificar los 

conocimientos de las familias sobre los derechos de la infancia, describir las acciones 

de promoción de derechos que realizan las familias y analizar las relaciones entre estas 

acciones y la tipología familiar. En la tercera fase, se definió el diseño metodológico de 

la investigación, optando por un enfoque cualitativo debido a la naturaleza social del 

estudio. Se utilizaron técnicas como la entrevista semiestructurada y la observación 

participante para la recolección de datos.  

En la cuarta fase, se llevó a cabo la recolección de datos, realizando entrevistas 

a 15 familias del barrio Obrero de Turbo y observando su comportamiento en espacios 

de promoción de derechos. En la quinta fase, se realizó el análisis de los datos 
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recolectados, utilizando la codificación axial para identificar las categorías y 

subcategorías que emergieron de los datos y relacionarlas entre sí.  

Finalmente, en la sexta fase, se difundieron los resultados de la investigación a 

través de la elaboración de informes y la presentación de los mismos a la comunidad y 

a las instituciones involucradas en la promoción de derechos de la infancia. 

El cuarto Capítulo presenta los resultados de la investigación sobre las 

experiencias familiares en la promoción de los derechos de los niños y niñas en el 

barrio Obrero del municipio de Turbo. Se aplicaron entrevistas semiestructuradas y 

grupos focales a 15 familias seleccionadas por muestreo probabilístico a conveniencia, 

y se analizó la información recolectada mediante la codificación axial. 

Los resultados se presentan en función de los objetivos específicos de la 

investigación. En cuanto al primer objetivo, que buscaba caracterizar las tipologías 

familiares, se encontró que la mayoría de las familias eran nucleares, es decir, 

conformadas por los padres y sus hijos. Solo dos familias eran extensas, es decir, 

incluían otros familiares además de los padres e hijos. 

En cuanto al segundo objetivo, que buscaba explorar los conocimientos y 

prácticas de las familias en la promoción de los derechos de los niños y niñas, se 

encontró que las familias tenían un conocimiento general sobre los derechos de la 

infancia, pero que existían barreras para su promoción, como la falta de recursos y la 

falta de información. 

En cuanto al tercer objetivo, que buscaba describir la manera en que las familias 

hacen promoción de derechos en la infancia, se encontró que las familias realizaban 
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acciones de promoción de derechos en el ámbito familiar y comunitario, pero que estas 

acciones no siempre eran efectivas debido a las barreras mencionadas anteriormente. 

En general, se concluye que las familias del barrio Obrero de Turbo tienen un 

conocimiento general sobre los derechos de los niños y niñas y realizan acciones de 

promoción de derechos, pero que existen barreras que limitan su efectividad. Se 

sugiere la implementación de estrategias para fortalecer la promoción de derechos en 

el ámbito familiar y comunitario. 
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Capítulo I.  

1. Planteamiento del problema 

La niñez, también conocida como infancia, es una etapa crucial en la vida de una 

persona que va desde el nacimiento hasta la adolescencia. Es un período importante y 

decisivo para nuestro desarrollo en todos los aspectos. Es necesario, que desde su 

momento evolutivo sean reconocidos como tales y que se le establezca un valor a cada 

etapa que se encuentran dependiendo de su proceso de desarrollo y que se atiendan 

según sus necesidades buscando de esta manera favorecer desarrollo integral y la 

adquisición de sus capacidades básicas para poder interactuar con el mundo en el que 

viven. 

Por lo anterior, la infancia es actualmente la más protegida desde la norma a 

nivel mundial y desde la misma, se rescriben los derechos de los NyN como superiores 

al resto y con prioridad en su atención y garantía por parte de la familia y el estado.  

Es un deber por parte del estado velar por el reconocimiento y protección 

especial y reforzada hacia los NyN, tomando decisiones a favor de estos. 

En el ámbito de la psicología, la resolución de dificultades en la crianza se refiere 

a la habilidad que tienen las familias para proporcionar una respuesta adecuada a las 

necesidades y demandas de los niños. Esto implica estar preparados para enfrentar 

situaciones difíciles que puedan afectar negativamente el desarrollo infantil, y 

abordarlas desde una perspectiva basada en los derechos de los niños. Es 

fundamental que las familias desarrollen su capacidad para reconocer, fomentar y 

hacer cumplir los derechos de los niños, ya que esto es una parte esencial de su papel 

https://www.guiainfantil.com/1098/las-capacidades-y-habilidades-de-los-ninos.html
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como cuidadores y protectores. Además, se espera que las familias creen una cultura 

de respeto hacia los derechos de los niños a través de actitudes, comportamientos e 

interacciones sociales (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014). 

Como inicialmente se menciona en este planteamiento, la etapa de la infancia es 

la más protegida y visibilizada desde la norma en todo el mundo, sin embargo, luego de 

mirar y analizar la historia de la normatividad en protección infantil desde un marco 

general en estas últimas 3 décadas a partir de la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño en 1989, se puede decir que a pesar ser relativamente nueva, 

posee un peso jurídico bien estructurado y fundamentado el cual, también obliga a que 

los diferentes Estados se acojan a estas prescripciones y legislen o modifiquen sus 

leyes y normas acorde a estas generalidades para garantizar la protección de los 

derechos de los NyN. 

La protección de los derechos de los NyN es un tema de gran importancia en el 

contexto internacional. Un hito destacado en la protección de la infancia es la CDN 

(1989), que es el tratado internacional de derechos humanos que se centra en los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años). Los 54 artículos 

que componen la Convención recogen los derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos de toda la infancia (Plattner, 1984). 

La CDN se basa en el principio fundamental del interés superior del niño y su 

aplicación es obligación de los gobiernos. Sin embargo, también define las obligaciones 

y responsabilidades de otros agentes como los padres y madres, profesores, 

profesionales de la salud, investigadores y los propios NyN (UNICEF, 2023). 
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En el derecho internacional humanitario, se prevé la protección general a los 

niños como personas que no participan en las hostilidades y la protección especial 

como personas particularmente vulnerables (UNICEF, 2023). 

Además de la CDN, hay otras normativas internacionales y nacionales que 

protegen los derechos de los NyN. Por ejemplo, en el derecho internacional 

humanitario se prevé la protección general a los niños como personas que no 

participan en las hostilidades y la protección especial como personas particularmente 

vulnerables (Plattner, 1984). 

La historia de los derechos del niño muestra un avance notable en las normas 

internacionales durante el siglo pasado. A comienzos del siglo XX, los países 

industrializados no tenían normas de protección para la infancia y frecuentemente los 

niños trabajaban con los adultos en condiciones insalubres e inseguras. El creciente 

reconocimiento de la injusticia que entrañaba esta situación llevó a la creación de un 

movimiento para proteger mejor a la infancia (UNICEF, 2023). 

Ahora bien, hablando de la protección de los derechos de los NyN desde un 

panorama nacional, la familia es concebida como el ente protector por excelencia para 

los NyN, y el núcleo fundamental de la sociedad de acuerdo con la Constitución Política 

de Colombia (CPC, 1991), es decir, que la familia como organización es quien vela de 

primera mano por garantizar los derechos de los NyN. según estas afirmaciones, es 

inconcebible pensar e imaginar que al interior del hogar se puedan violar estos 

derechos, sin embargo, la realidad dista mucho del papel y en este sentido se observa 

que según cifras oficiales (Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

[DANE], 2020).  
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A pesar de los grandes esfuerzos que se han hecho en materia jurídica y 

normativa para garantizar los derechos de los NyN, su promoción y exigibilidad, se 

puede notar que la problemática sigue vigente, que los derechos en la infancia se 

siguen violando cada vez más y lo más preocupante es que gran parte de los abusos 

ocurren al interior del hogar exponiendo a la familia como victimaria. 

La pobreza es una de las principales causas de violación de los derechos del 

niño. La falta de recursos impide el cumplimiento de las necesidades básicas y el 

ejercicio de los derechos fundamentales. Erradicar la pobreza es uno de los mayores 

desafíos en el mundo, ya que muchas personas luchan por satisfacer sus necesidades 

básicas y mejorar su situación económica (DANE, 2020). 

En Colombia en el departamento de Antioquia se encuentra el municipio de 

Turbo con un alto índices de pobreza, teniendo en gran parte de su población estratos 

1 y 2 reconocidos como pobres, de acuerdo con la Gobernación de Antioquia (2015). 

Más de la mitad de estas son estrato 1 teniendo como consecuencias la insatisfacción 

de sus necesidades básicas. Esto genera una población vulnerable y con 

consecuencias negativas para la integridad y social de las personas. 

Dentro de sus barrios se encuentra el Obrero, el cual viene marcado con una 

huella de ser el más peligroso del municipio, esto es debido a la presencia de pandillas 

en sus calles problemática de la cual se ha venido trabajando en los últimos tiempos. 

Aunque el barrio Obrero ha sido asociado con la violencia, sus habitantes, en su 

mayoría afrocolombianos, lo describen como un lugar de gente alegre, amable y 

solidaria. A pesar de ser un barrio de bajos recursos y con carencias de oportunidades, 
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sus habitantes son trabajadores que luchan día a día por satisfacer sus necesidades y 

mejorar sus condiciones de vida (Hacemos Memoria, 2016). 

Gran parte de esta población son personas que viven del trabajo diario 

mototaxismo, la pesca, ventas ambulantes, trabajos en casa de familia lo que hace que 

no cuenten con un sueldo fijo y que prevalezca la pobreza haciendo de esto un 

problema en la vulnerabilidad de sus derechos humanos ya que las personas que viven 

en esta se ven expuestas regularmente a la denegación de su dignidad e igualdad. 

Los niños son unos de los que más sufren por esto debido a la falta de 

oportunidades se evidencia la violación de sus derechos. Derechos como una vivienda 

propicia, la alimentación adecuada y la educación, son los que más se reflejan. Como 

se menciona anteriormente, el derecho a la educación es uno de los más violado, 

debido a la carencia de recursos económicos que impiden continuar sus estudios 

provocando la deserción escolar y que tengan que trabajar a temprana edad (Nilson, 

presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio Obrero del Municipio de Turbo, 

comunicación personal 03/03/2023). 

Debido a lo expuesto, esta investigación busca analizar las experiencias de las 

familias en la promoción y agenciamiento de los derechos de los NyN, así como las 

acciones necesarias para llevar a cabo este ejercicio. Con esto en mente, se espera 

que las familias puedan contribuir a crear una sociedad en la que los NyN se sientan 

parte activa y valorada, donde se reconozca la responsabilidad compartida de velar por 

su bienestar, se les escuche y se les brinde el apoyo necesario. Además, se busca que 

se cumpla con la obligación de protegerlos y promover su transformación, en beneficio 

tanto de su bienestar individual como colectivo.  
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Se puede decir que, a lo largo de los años, se han logrado importantes avances 

en la protección de los derechos de los NyN, pero aún persisten problemas para que 

esos ideales lleguen a ser realidad. La lucha por la protección de los derechos de los 

NyN continúa siendo una prioridad en el contexto internacional. 

1.1. Pregunta problematizadora 

¿Qué experiencias tienen las familias del barrio Obrero del municipio de Turbo 

sobre la promoción y agenciamiento de los derechos de los NyN en el año 2023? 

1.2. Justificación  

Este estudio tiene como objetivo dar a conocer a las familias la importancia de 

promover y desarrollar la capacidad de agenciamiento de los derechos de los niños. Es 

importante abordar este tema ya que cada vez son más frecuentes los casos en los 

que las familias muestran poco interés en hacer cumplir estos derechos, que son 

esenciales para el desarrollo y crecimiento social de los niños. Los derechos son 

importantes porque actúan como escudos protectores y defensores contra las 

injusticias. 

Esta investigación describe las experiencias de las familias en el barrio Obrero 

del municipio de Turbo en la promoción y el agenciamiento de los derechos 

fundamentales de los NyN, como el derecho a la salud, el juego, un nombre, la 

educación, una familia, la identidad y no al trabajo infantil. La investigación es relevante 

porque contribuye al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 16 propuesto por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015), que busca instituciones sólidas y 

justicia. Además, permite comprender la situación de los derechos de la niñez en un 
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contexto nacional, regional y local y las acciones que las familias han llevado a cabo 

para promover y garantizar estos derechos. 

Es importante mencionar que también aportaría en gran manera al campo de las 

ciencias sociales puesto que permitirá conocer las experiencias que las familias tienen 

en materia de garantía de derechos desde cada una de sus particularidades (estrato 

socio-económico, nivel educativo, tipología familiar) y esto ayudaría a comprender las 

diferentes visiones y/o percepciones gestadas en los imaginarios de las familias de 

acuerdo a sus vivencias. En este mismo sentido, esta investigación aporta 

significativamente a la sublínea de investigación en gestión social, política y 

comunitaria. 

El objetivo principal de esta investigación es analizar las experiencias de las 

familias en la promoción y el agenciamiento de los derechos de los NyN en el barrio 

Obrero del Municipio de Turbo, ya que el desarrollo saludable de los niños es 

fundamental para el bienestar futuro de cualquier sociedad. 

En este mismo sentido, esta investigación hará un gran aporte al campo de las 

ciencias social ya que develará las percepciones y/o experiencias que poseen las 

familias haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de la niñez y el 

reconocimiento de los factores que convergen en este ejercicio. 

Por último, este trabajo hace contribución a la sublínea de investigación en 

gestión social, política y comunitaria porque busca resaltar la importancia de la 

investigación en la promoción de políticas públicas y prácticas sociales que aseguren el 

bienestar de la infancia y su protección contra la violencia y la discriminación, así como 
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en la promoción de valores sociales y políticos positivos, la participación activa de la 

comunidad y de las organizaciones comunitarias. 

1.3. Objetivos  

Para dar respuesta a la pregunta investigativa se plantean los siguientes 

objetivos. 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar las experiencias que poseen 15 familias del barrio Obrero del municipio 

de Turbo haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de los niños y niñas. 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Caracterizar las tipologías familiares de las quince familias focalizadas del barrio 

Obrero del municipio de Turbo. 

• Develar qué conocimientos tienen las familias del barrio Obrero del municipio de 

Turbo acerca los derechos de los NyN. 

• Describir la manera en que las familias del barrio Obrero del municipio de Turbo 

hacen promoción de derechos. 

• Identificar las acciones que hacen las familias del barrio Obrero de Turbo para el 

agenciamiento de los derechos  
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Capítulo II.  

2. Marco Referencial  

2.1. Antecedentes  

El documento realizado por Pérez (2013), se enfoca en la protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito familiar y judicial. Se destaca 

la importancia de la familia en el desarrollo integral del ser humano y se hace referencia 

a la Convención sobre los Derechos del Niño. La Convención reconoce a la familia 

como el medio natural para el crecimiento y el bienestar de los niños, niñas y 

adolescentes, y establece que el interés superior del niño debe ser la consideración 

primordial en todas las decisiones que les afecten. En cuanto a la adopción, se destaca 

la importancia de garantizar la identidad y origen de los niños y que la adopción sea 

autorizada por las autoridades competentes, con el consentimiento de las personas 

interesadas y en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 

parientes y representantes legales.  

Se hace hincapié en el derecho a la participación de los niños en los procesos 

judiciales que les afectan y se destaca la importancia de escuchar su opinión en estos 

procesos. La participación de los niños en estos procesos es resultado del 

reconocimiento de su calidad de sujetos de derechos. La Convención también 

establece la necesidad de proteger a los niños, niñas y adolescentes en todas las 

formas posibles, incluyendo la legal, en virtud de que no son capaces de cuidarse y 

proveerse por sí mismos.  
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En este sentido, se hace referencia a la intervención de órganos como los 

tribunales, los que tendrán que aplicar el principio del interés superior de la infancia. En 

resumen, el documento destaca la importancia de la familia en el desarrollo integral de 

los niños, niñas y adolescentes, así como la necesidad de proteger sus derechos en el 

ámbito familiar y judicial. Se hace hincapié en la importancia de escuchar la opinión de 

los menores en los procesos judiciales que les afectan y se destaca la necesidad de 

garantizar la identidad y origen de los niños en los procesos de adopción. En general, 

se enfatiza la importancia de proteger a los niños, niñas y adolescentes en todas las 

formas posibles. 

Por otro lado, la investigación de Kisunaite y Hai (2021) presenta un marco de 

indicadores para el análisis de políticas basadas en los derechos de los niños. El marco 

se enfoca en tres aspectos: estructurales, procesales y de resultados, y utiliza 

principios basados en los derechos de los niños para evaluar el compromiso y el 

progreso de los estados en la realización y disfrute de los derechos de los niños. El 

marco incluye indicadores para la capacitación y empoderamiento de los niños, padres 

y funcionarios encargados, así como para la evaluación del impacto de las políticas en 

el corto y largo plazo.  

También se destaca la importancia de la no discriminación y la inclusión de los 

niños más vulnerables. El documento enfatiza la necesidad de la colaboración de 

diferentes partes interesadas en la selección de indicadores para capturar diferentes 

aspectos de los principios de los derechos de los niños. Además, se presentan varios 

principios clave de un enfoque basado en los derechos de los niños, incluyendo la 

participación, la rendición de cuentas, la no discriminación, el empoderamiento y la 



EXPERIENCIAS FAMILIARES DE BARRIO OBRERO EN LA PROMOCION DE DERECHOS 27 

vinculación con los derechos humanos. El marco de indicadores se divide en tres 

categorías: estructurales, procesales y de resultados. Los indicadores estructurales se 

centran en la existencia de leyes y políticas que protejan los derechos de los niños, así 

como en la existencia de instituciones y organizaciones que trabajen en la promoción y 

protección de los derechos de los niños.  

Los indicadores procesales se centran en la implementación de políticas y 

programas para garantizar la realización de los derechos de los niños, incluyendo la 

capacitación y empoderamiento de los niños y sus padres, así como la evaluación del 

impacto de las políticas en el corto y largo plazo. Los indicadores de resultados se 

centran en la medición del éxito de las políticas y programas en la realización de los 

derechos de los niños, incluyendo la capacidad de los niños para crecer y desarrollarse 

de manera saludable y la reducción de la discriminación y los prejuicios. 

Díaz (2019), en otro artículo aborda la lucha de los NyN, por su reconocimiento 

como sujetos de derecho y ciudadanos en las sociedades democráticas. Se destaca la 

importancia de la protección integral de los NYN y se critica la concepción negativa de 

la ciudadanía basada en la falta de madurez física y mental de los menores. Se 

menciona la necesidad de avanzar hacia una igualdad de derechos y se plantea un 

desafío para las sociedades democráticas en la construcción de un futuro más justo e 

igualitario. El artículo también destaca la importancia de la Convención sobre los 

Derechos del Niño (CDN) en la transformación de los NYN en personas con derechos y 

en la eliminación de la concepción de "situación irregular" que los consideraba como 

menores abandonados y delincuentes. Se menciona que Brasil fue el primer país en 

Latinoamérica en adecuar su legislación a la CDN y establecer un modelo de 
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protección integral para los NYN. Se critica la concepción negativa de la ciudadanía 

basada en la falta de madurez física y mental de los menores y se destaca la 

necesidad de avanzar hacia una igualdad de derechos para una sociedad más 

democrática. Se menciona que la ciudadanía implica la capacidad plena para ejercer la 

titularidad activa de los derechos de la persona y que los NYN deben ser considerados 

como sujetos de derecho y ciudadanos. En conclusión, el artículo destaca la 

importancia de reconocer a los NYN como sujetos de derecho y ciudadanos en las 

sociedades democráticas y de avanzar hacia una igualdad de derechos para una 

sociedad más justa e igualitaria. Se menciona que la CDN fue un paso importante en la 

transformación de los NYN en personas con derechos y que es necesario seguir 

trabajando en la eliminación de la concepción negativa de la ciudadanía basada en la 

falta de madurez física y mental de los menores. 

2.2. Origen de las leyes para la protección de los niños 

A lo largo de la historia, los derechos de los niños y adolescentes han 

progresado gracias a importantes avances legislativos. Desde una perspectiva histórica 

del derecho, se puede afirmar que la legislación en favor de los menores surgió durante 

la Revolución Industrial del siglo XVIII, cuando el trabajo infantil con bajos salarios y 

largas jornadas laborales requirió la intervención del estado a través de leyes. 

Inglaterra promulgó las primeras leyes para proteger el trabajo infantil, seguida por 

Francia (1813) y posteriormente Alemania (1835), entre otros países. La evolución 

constitucional y legal fue fundamental para comprender y analizar, Se desarrolló como 

resultado de La dinámica social, cultural, política y económica que enfrentó cada 
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sociedad en el pasado. Esto representó un llamado para promover nuevos valores y 

principios. 

En América Latina, la protección de los derechos de la infancia y la adolescencia 

se remonta a la promulgación de las leyes brasileñas de 1891 y chilenas de 1907. No 

obstante, las constantes violaciones a estos derechos han llevado a la adopción de la 

CDN por parte de la ONU en 1989. La Convención, que fue aprobada por el Congreso 

colombiano en 1991 mediante la Ley 12, reconoce que los niños son especialmente 

vulnerables y que, para su supervivencia y desarrollo, son garantes de sus derechos 

políticos, civiles, sociales, económicos, y culturales son esenciales. Estos derechos 

incluyen el derecho a la vida, la identidad, una relación armoniosa con los padres, la 

libertad de pensamiento, expresión y asociación, la participación en decisiones que les 

afecten, protección frente a abusos y desamparo, un trato especial cuando sea 

necesario, vivienda y abrigo, nutrición y salud, educación, recreación y cultura para el 

desarrollo de su personalidad y habilidades (United Nations International Children's 

Emergency Fund [UNICEF], 2023). 

En el campo del derecho, el niño, la niña o el adolescente fue objeto de estudio 

debido a su condición de vulnerabilidad frente a otros sujetos, como también lo fueron 

los ancianos y los indígenas, quienes requirieron un tratamiento especial. La CDN fue 

incorporada a nuestra legislación y estableció que para considerar que un niño estaba 

protegido, no bastaba con que estuviera adecuadamente alimentado. También se le 

debía educar, permitir acceso a la cultura y proteger de la explotación laboral y 

cualquier forma de abuso, pues estos derechos conformaban un todo integrado. Se 

buscó equilibrar los deberes de los padres con las necesidades del niño, ya que se 
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reconoció que estas evolucionaron y cambiaron con la edad. Se estructuró un conjunto 

de principios y valores normativos que produjeron un avance y cambio legislativo en 

procura del bienestar y desarrollo de la niñez, con base en estos derechos. Para 

examinar los cambios que cada país asumió y su proceso evolutivo, fue importante 

analizar la estructura y alcance de estos derechos en toda Latinoamérica (UNICEF, 

2023). 

2.3. Estado del Arte 

En esta sección, se presenta el desarrollo teórico existente hasta el momento 

sobre la promoción y agenciamiento de los derechos de los NyN. Para ello, se recopila 

y se analizan documentos, fuentes bibliográficas y tesis relacionadas con el tema. Esto 

permitirá entender mejor el contexto en el que se desarrollan las experiencias de las 

familias del barrio Obrero del Municipio de Turbo. 

Al analizar el material existente sobre la promoción y agenciamiento de los 

derechos de los NyN, se podrá identificar las diferentes perspectivas y enfoques que se 

han adoptado sobre el tema. También se podrá conocer los avances y desafíos en la 

investigación sobre este tema. Esto permitirá tener una visión más amplia y completa 

del contexto en el que se desarrollan las experiencias de las familias en cuestión. 

Inicialmente, la investigación de Arenas et al. (2015) presenta una estrategia 

para mejorar el acceso a la educación de los NyN en la zona rural de La Calera 

mediante el uso de una ludoteca itinerante. La estrategia se desarrolló en respuesta a 

las dificultades que enfrenta esta población para acceder a los servicios 

gubernamentales debido a su lejanía de las áreas urbanas. La estrategia se basa en un 

análisis contextual de los atributos financieros del campo y la extensión de las 
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iniciativas y planes del gobierno municipal. También está respaldada por un marco 

legal que destaca el derecho a la educación de los niños y adolescentes en Colombia. 

La metodología utilizada para formular el proyecto se basa en un modelo praxeológico 

que consta de cuatro fases: observación, evaluación, acción y retroalimentación 

creativa. El plan abarca ideas como niñez, diversión, libertades, herramientas digitales 

y electrónicas, como primer contexto de socialización para los niños rurales, contexto 

cultural y lúdica y presencia de ludotecas en Colombia. 

En resumen, este texto describe una estrategia para mejorar el acceso a la 

educación de los niños y adolescentes en áreas rurales mediante el uso de una 

ludoteca itinerante. La estrategia se basa en un análisis contextual de la zona rural y un 

marco legal que destaca el derecho a la educación. La metodología utilizada se basa 

en un modelo praxeológico e incluye varios conceptos relacionados con la infancia y la 

educación. 

Por otro lado, la investigación de Pinzón et al. (2018). Este texto trata sobre una 

investigación que se enfoca en la vulneración de derechos en los niños en Colombia 

debido al conflicto armado. La violencia contra los civiles se ha manifestado en 

masacres, asesinatos selectivos, despojos y expulsión de poblaciones rurales. Este 

problema se volvió considerable en los años 90 y principios de los 2000. Sin embargo, 

las voces de los niños han sido relegadas en la narrativa del conflicto armado. Por lo 

tanto, es necesario visibilizar las narrativas de los niños que son víctimas del 

desplazamiento forzado. El trabajo se enfoca en el municipio de Zipaquirá-

Cundinamarca y utiliza un enfoque cualitativo de tipo fenomenológico. Se basa en 

entrevistas y talleres para acercarse a las narrativas de un grupo de niñas sobre sus 



EXPERIENCIAS FAMILIARES DE BARRIO OBRERO EN LA PROMOCION DE DERECHOS 32 

experiencias. Los hallazgos y discusión se presentan en el quinto capítulo y los anexos 

incluyen diarios de campo, la planeación detallada de los talleres lúdicos, una 

entrevista con una madre de familia y una matriz categorial que muestra la relación 

entre la parte conceptual, las narrativas y los hallazgos. 

La investigación busca comprender la coyuntura violenta del país a través de las 

voces y aportes de los niños. Sus relatos y experiencias vitales son el eje central del 

trabajo. El objetivo es conocer las experiencias, sentidos y prácticas de las niñas a 

través de sus narrativas para comprender el significado del desplazamiento forzado a 

partir de sus interacciones sociales en diferentes entornos. El trabajo se estructura en 

tres capítulos: el planteamiento del problema, el marco contextual y el marco 

conceptual. El aspecto metodológico se expone en el cuarto capítulo y el quinto 

capítulo presenta los hallazgos y discusión. 

Para Finalizar, la investigación de Caicedo et al. (2022) indica que un territorio 

en Vista Hermosa, Meta, que se ve afectado por el conflicto armado en Colombia, es el 

objeto de estudio de este texto. Mediante la aplicación de una metodología de 

Investigación Acción, se profundiza en la realidad de la población y el territorio, con 

especial atención en el trabajo con familias, NyN. Se enfatiza la importancia de tratar el 

asunto de los ambientes seguros desde un enfoque basado en las libertades y la 

protección. Se plantea un ejercicio de reflexión para la comunidad con el objetivo de 

mejorar la infancia, el bienestar y las relaciones en el territorio. Es un derecho 

fundamental de todos los seres vivos crecer y desarrollarse libremente y con seguridad, 

sin importar su entorno o las personas que les rodean. 
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2.4. Marco teórico 

En este marco teórico se tratarán diversos temas que permitirán profundizar en 

la investigación de este proyecto, generando un cambio de paradigma en la sociedad. 

Es importante destacar que el Estado, como garante y apoyo, debe asegurar el respeto 

y la protección de los principios fundamentales de los derechos humanos, ofreciendo 

soluciones a las necesidades de la humanidad y de las familias en particular. Los niños 

siempre han sido un tema importante en el campo del derecho debido a su 

vulnerabilidad frente a otros sujetos y se les debe brindar un tratamiento especial para 

garantizar su bienestar y proteger sus derechos. Es fundamental considerar a los NyN 

como personas con los mismos derechos, deberes y necesidades que los adultos, 

reconociéndolos como seres humanos. La CDN, aprobada por la ONU en 1989 y 

ratificada en Colombia por medio de la ley 12 de 1991, les otorga por primera vez en la 

historia un "estatus" como personas (UNICEF, 2023). 

El niño fue reconocido por primera vez como alguien con personalidad propia y 

necesidades específicas en el siglo XVIII (Rousseau, 2021). El siglo XX fue 

considerado como el siglo de la infancia desde cierta perspectiva. Sin embargo, 

transcurrieron casi dos siglos antes de que se elaborara un documento jurídicamente 

vinculante para aquellos países que lo ratificaran. A pesar de esto, la Convención sigue 

siendo un documento político si los adultos, independientemente de su posición social, 

no respetan los derechos establecidos en la CDN y no brindan a los niños los medios 

necesarios para defenderlos y promoverlos (UNICEF, 2023). 

La distinción fundamental entre un adulto y un niño en relación a los derechos 

humanos fue mencionada. En la mayoría de las ocasiones, un adulto podía defender 
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sus derechos ya que contaba con la autonomía y los medios necesarios para hacerlo. 

En caso contrario, su situación se asemejaba a la de un niño, que dependía de otros 

adultos para hacer realidad algo que debería corresponderle simplemente por ser una 

persona. Los niños tienen necesidades evolutivas que deben ser satisfechas para su 

desarrollo como personas. Debido a su indefensión, dependen de los adultos para 

lograr un desarrollo armónico. Sin embargo, hay otros factores que también influyen en 

su desarrollo. 

Para definir el contexto conceptual en el que se fundamenta esta disertación, es 

imprescindible determinar las siguientes clasificaciones: hogar, libertades, 

competencia, niñez, reclamación, aceptación y el tratado legal.  

2.4.1. Familia 

De acuerdo con el estudio realizado por Torres et al. (2008), la familia representa 

un sistema que implica una interacción biopsicosocial entre los individuos y la sociedad. 

Este grupo está conformado por un número variable de personas que se encuentran 

unidas por lazos de consanguinidad, unión, matrimonio o adopción. No obstante, 

resulta complicado definir el concepto de familia debido a los cambios en las dinámicas 

familiares que se han presentado en la sociedad actual. 

La familia es un conjunto de personas unidas por un parentesco donde se 

aprende e imparten valores para el desarrollo dentro de una sociedad, es como se dice 

la primera escuela donde se involucran elementos importantes para la formación del 

ser humano, es decir, se refiere a un conjunto de individuos que están relacionados por 

consanguinidad, independientemente de qué tan lejano sea el parentesco. En cambio, 

desde el punto de vista de la psicología, se podría caracterizar al hogar como un 
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conjunto de individuos que tienen un plan de existencia compartido, que se prevé sea 

perdurable. Los miembros de este grupo experimentan un fuerte sentido de 

pertenencia, se comprometen personalmente entre sí y establecen relaciones íntimas, 

recíprocas y de dependencia entre ellos (Gomez & Villa, 2013). 

2.4.2. Tipologías de familia 

La clasificación de la organización familiar ordena las viviendas de acuerdo con 

el vínculo de consanguinidad presente entre el líder del hogar y sus integrantes. Se 

divide en dos grupos principales esta clasificación: hogares familiares y hogares no 

familiares. La distinción entre estos grupos se basaba en la presencia o ausencia de un 

núcleo familiar primario y/o una relación filial cercana (hijos/hijas u otros parientes 

cercanos) entre los miembros del hogar (Gomez & Villa, 2013). 

El Observatorio de Políticas de las Familias (OPF, 2016) indica las siguientes 

categorías: 

2.4.2.1. Hogares Familiares  

Hay varios tipos de hogares familiares. Un hogar nuclear se compone de un 

padre y una madre con hijos o sin ellos, o bien de un solo padre o madre con hijos. Un 

hogar amplio incluye un hogar nuclear más otros parientes o no. Esta categoría se 

divide en dos tipos de hogares: los extensos y los compuestos. Los hogares extensos 

están formados por un hogar nuclear y otros miembros de la familia. Los hogares 

compuestos están formados por un hogar nuclear (con o sin otros miembros de la 

familia) y personas que no son parientes. Existen hogares familiares en los que no hay 

una relación conyugal o padre/madre-hijo/hija principal. Estos hogares se conocen 
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como hogares sin núcleo. Aunque no hay un núcleo familiar primario, sí existen otras 

relaciones de parentesco de primer o segundo grado, como entre hermanos. 

2.4.2.2. Hogares no familiares 

Se mencionan varios tipos de hogares no familiares. Los hogares unipersonales 

están compuestos por un solo individuo. Los hogares no familiares sin núcleo son 

aquellos en los que no hay relaciones conyugales, relaciones padres/madre-hijo/hija, 

relaciones entre hermanos ni otras relaciones de parentesco. Un ejemplo de este tipo 

de hogar sería el de estudiantes que comparten vivienda y gastos... 

2.4.3. La niñez o infancia  

A lo largo de la historia, la concepción de la infancia ha experimentado cambios 

significativos, y esto se refleja en la terminología que se utiliza para referirse a ella. Las 

palabras que se utilizan, ya sea “niñez”, “NyN”, “niños”, “infancia” o “menores”, reflejan 

conceptualizaciones diferentes que llevan a marcos históricos, legales y psicológicos 

específicos (OPF, 2016) 

De acuerdo con el Grupo de Trabajo "Niñez" del Equipo de Psicología y 

Educación (2006), los cambios históricos en la forma en que se entiende la infancia 

están influenciados por diversos factores. Entre las temáticas abarcadas se encuentran 

los diferentes patrones y estrategias utilizados para criar a los niños, las corrientes de 

pensamiento pedagógico, las preocupaciones sociopolíticas, el establecimiento de 

normas y derechos para los menores en sociedades occidentales y la aplicación de 

medidas sociales referentes a la infancia. También se engloban los modelos de 

organización socioeconómica adoptados en distintas sociedades. 



EXPERIENCIAS FAMILIARES DE BARRIO OBRERO EN LA PROMOCION DE DERECHOS 37 

Los niños tienen muchas capacidades innatas que se van desarrollando 

progresivamente. A medida que crecen, ellos generan herramientas para procesar y 

transformar la información que reciben de su entorno, ya sea en su núcleo familiar o en 

los distintos contextos sociales donde se desenvuelven. Es por esto que esta etapa es 

fundamental para consolidar las habilidades físicas e intelectuales que les permitirán 

construir su identidad. 

2.4.4. Teoría del desarrollo humano  

La evolución del ser humano es un fenómeno intrincado que involucra toda la 

duración de su existencia. Dicha evolución comprende cuatro áreas principales: el 

progreso físico, cognitivo, emocional y social, cada una de las cuales conlleva una serie 

de transformaciones experimentadas por el individuo a lo largo de su trayectoria vital 

(Collin et al., 2012). 

2.4.5. Desarrollo físico  

El progreso humano comprende un amplio espectro de cambios experimentados 

por el individuo a lo largo de su vida. Estos incluyen el crecimiento físico de todas las 

partes del cuerpo, el desarrollo de habilidades motoras, los cambios en los sentidos y el 

funcionamiento interno del cuerpo. También se vincula con asuntos como el sueño, la 

nutrición, la salud, la sexualidad y el uso indebido de sustancias. Además, abarca las 

bases genéticas del desarrollo humano (Gallego, 2012b) 

2.4.6. Desarrollo cognoscitivo 

Además de estar influenciado tanto por factores hereditarios como ambientales 

en el desarrollo, el proceso de desarrollo humano incluye cambios en los procesos 
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intelectuales como la comunicación, los juicios, la solución de problemas, el recuerdo, 

el pensamiento y el aprendizaje (Gallego, 2012b). 

2.4.7. Desarrollo emocional  

El progreso humano abarca tanto el crecimiento emocional como el social, 

incluyendo la adquisición de habilidades como el apego, la confianza, la seguridad, el 

amor y el afecto, además de una amplia variedad de emociones, sentimientos y 

temperamentos. También se refiere al desarrollo de la autoconciencia y la 

independencia, así como el análisis de problemas como el estrés, los trastornos 

emocionales y la conducta de representación (Gallego, 2012b). 

2.4.8. Desarrollo social  

El proceso abarca el desarrollo de la moralidad, la dinámica de la familia y los 

padres, así como el matrimonio, las carreras, los roles laborales y el empleo. En 

resumen, se trata del desarrollo de aspectos socioemocionales y del comportamiento 

en el ámbito social (Gallego, 2012b). 

2.4.9. Derechos de los Niños y Niñas 

Los derechos han sido creados, como forma protectora para promover una 

sociedad de igualdades sin importar su condición, en donde ninguna persona se sienta 

superior a la otra y se viva con dignidad sin importar su cultura, nacionalidad, raza, 

religión, etc. 

Estos son establecidos de manera igualatoria desde el momento en que se nace 

sin ningún tipo de discriminación y es labor de la familia dar a conocer estos a medida 

de el niño valla creciendo. 
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De acuerdo con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (2015), en 

Colombia se han incorporado los derechos y principios establecidos en la CDN (1989), 

tanto en la CPC de 1991, como en la Ley 12 de 1991. El Estado tiene la 

responsabilidad fundamental de asegurar la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes. Esto conlleva la implementación de cuatro acciones afirmativas en 

relación con sus derechos: 1) reconocerlos como titulares de derechos, 2) asegurar el 

respeto, protección y cumplimiento de sus derechos, 3) prevenir y atender 

oportunamente cualquier situación que ponga en peligro su cumplimiento, mediante un 

enfoque proactivo en lugar de reactivo, y 4) restaurar su dignidad humana en cualquier 

situación que amenace o viole sus derechos. 

De acuerdo con el CDN (1989), los derechos de NyN son fundamentales para 

garantizar su protección y bienestar. Entre los derechos más importantes se 

encuentran el derecho a la vida, la educación, la identidad, la integridad, la salud, la 

familia, la recreación y el interés superior. 

El derecho a la vida es el derecho fundamental más importante de todo ser 

humano, y los NyN no son la excepción. Este derecho implica garantizar la vida, la 

supervivencia y el desarrollo de los NyN desde su nacimiento. Todos los demás 

derechos se derivan de este derecho fundamental. Por lo tanto, garantizar la protección 

y seguridad de los NyN es crucial para garantizar su derecho a la vida. 

El derecho a la educación es un derecho fundamental para los NyN, ya que les 

proporciona las herramientas necesarias para su desarrollo y crecimiento personal. La 

educación ayuda a los NyN a adquirir conocimientos, habilidades y valores necesarios 

para su futuro, así como para su desarrollo personal y social. Además, la educación 
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permite a los NyN mejorar su capacidad para ejercer sus derechos y ser ciudadanos 

activos. 

El derecho a la identidad es un derecho fundamental que garantiza el 

reconocimiento legal y social de los NyN. El derecho a la identidad implica el derecho a 

un nombre, una nacionalidad y un registro de nacimiento. Este derecho es fundamental 

para garantizar que los NyN sean reconocidos como miembros de la sociedad y 

puedan ejercer plenamente sus derechos. 

El derecho a la integridad es un derecho fundamental que implica proteger a los 

NyN de cualquier forma de violencia, abuso o explotación. Este derecho incluye el 

derecho a la protección contra la tortura, los malos tratos, la violencia doméstica y el 

abuso sexual. Garantizar este derecho es fundamental para proteger la dignidad 

humana y prevenir cualquier forma de daño físico o emocional. 

El derecho a la salud es un derecho fundamental que garantiza el acceso de los 

NyN a servicios de atención médica adecuados. Este derecho incluye el derecho a una 

nutrición adecuada, a servicios de salud preventivos y a tratamiento médico cuando 

sea necesario. Garantizar este derecho es fundamental para proteger la salud y el 

bienestar de los NyN. 

El derecho a la familia es un derecho fundamental que garantiza el derecho de 

los NyN a vivir en una familia y a recibir cuidados y protección adecuados. Este 

derecho implica garantizar que los NyN no sean separados de su familia a menos que 

sea en su interés superior y que tengan acceso a servicios de apoyo para fortalecer a 

sus familias. 



EXPERIENCIAS FAMILIARES DE BARRIO OBRERO EN LA PROMOCION DE DERECHOS 41 

El derecho a la recreación es un derecho fundamental que implica garantizar que 

los NyN tengan acceso a actividades recreativas y culturales que les permitan 

desarrollar sus habilidades, intereses y talentos. Este derecho incluye el derecho a 

jugar, a participar en actividades deportivas y culturales y a tener acceso a medios de 

comunicación y tecnologías de la información. 

Finalmente, el interés superior de los NyN es un principio fundamental que debe 

guiar todas las decisiones que afecten a los NyN. Este principio implica que cualquier 

decisión que se tome debe tener en cuenta el bienestar y desarrollo de los NyN, y que 

las necesidades de los NyN deben ser una prioridad en todas las políticas y programas 

que se diseñen. Todos estos derechos están interrelacionados y son fundamentales 

para el desarrollo integral de los NyN. Por lo tanto, es crucial que se promueva su 

protección y respeto en todas las esferas de la vida, incluyendo la familia, la escuela, la 

comunidad y el estado. Además, la promoción de los derechos de NyN debe tener en 

cuenta el interés superior de los niños, que debe ser una consideración primordial en 

todas las decisiones que afecten sus vidas. 

2.4.10. Convenio sobre los Derechos del Niño (CDN), 1989. 

Para comenzar la discusión sobre los paradigmas que rigen los derechos de los 

niños, es importante mencionar la CDN, que es considerada el tratado de derechos 

humanos más ratificado en la historia. El acuerdo global en cuestión establece los 

derechos humanos de los menores, definidos como individuos menores de 18 años, y 

posee un carácter legalmente obligatorio para aquellos países que lo han ratificado. 

Esta convención impone a los estados la obligación de asegurar que cada niño tenga la 
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oportunidad de crecer en un entorno feliz, amoroso, comprensivo y equitativo, sin sufrir 

discriminación y con la posibilidad de alcanzar plenamente sus derechos. 

2.4.11. Derecho 

El Derecho se refiere a las condiciones en las que el arbitrio de una persona 

puede unirse con el de otra, de acuerdo con una ley general de libertad. Los elementos 

importantes dentro de este concepto son el arbitrio, la ley general de libertad y las 

condiciones de unión entre ambos. Por otra parte, el Derecho es un sistema de normas 

graduales que incluye una norma fundamental como la CPC, la cual está compuesta 

por múltiples normas que regulan la conducta humana en la sociedad. Es importante 

destacar que los derechos son universales y están establecidos en todo el mundo, por 

lo que es necesario que los estados y otros garantes trabajen por su cumplimiento para 

proteger a las personas de manera digna y sin discriminación ni violaciones 

(Willaschek, 2016).  

Salvat (2019), citando a Antinori (2006), define al Derecho como el conjunto de 

normas establecidas para regular las relaciones entre los individuos dentro de la 

sociedad. Estas normas tienen un carácter obligatorio y pueden ser coercitivamente 

impuestas a los individuos. En este conjunto de normas no existe una jerarquía ya que 

todas son igualmente importantes. Por lo tanto, el Estado está obligado a tratarlas de 

manera justa y equitativa, dando a cada una el mismo peso e importancia. 

2.4.12. Promoción 

La modificación de conductas actuales y el fortalecimiento de capacidades 

posibilitan a individuos o comunidades participar activamente en el proceso de mejora 

de su situación y en la búsqueda del desarrollo colectivo, lo que permite la adopción de 
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nuevas prácticas. Este término es definido como promoción por SARA (Support for 

Analysis and Research in Africa), tal como se cita en Giraldo et al. (2010). 

La promoción, según la definición de Calpa et al. (2019), implica dotar a la 

población de las herramientas necesarias para mejorar su salud y tomar un mayor 

control de ella, así como alcanzar un estado adecuado de bienestar físico, mental y 

social. Esto exige que un individuo o grupo tenga la habilidad de identificar y lograr sus 

aspiraciones, satisfacer sus necesidades y ajustarse al medio ambiente. 

La promoción de los derechos es un tema importante en la agenda global. En 

2018, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una resolución sobre la 

promoción, protección y disfrute de los derechos humanos en Internet (ONU, 2018). 

Esta resolución reafirma los derechos humanos y las libertades fundamentales 

consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados 

internacionales pertinentes de derechos humanos. 

Además, la UNESCO (2019) ha trabajado en la promoción de los derechos, la 

inclusión y la no discriminación con el objetivo de “no dejar a nadie atrás”. La 

organización ha trabajado con los Estados miembros y diferentes asociados para 

promover el respeto, la protección y la realización de los derechos en las esferas donde 

posee conocimientos especializados y una ventaja comparativa evidente. Las ciudades 

desempeñan un papel esencial en la promoción de la diversidad y la inclusión, con una 

focalización sobre los grupos más desfavorecidos como las personas con 

discapacidad, los pueblos indígenas, la juventud, las personas migrantes y refugiadas, 

las mujeres y niñas vulnerables, y las personas mayores (UNESCO, 2019). 
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En resumen, hay muchas iniciativas y esfuerzos en curso para promover los 

derechos a nivel global. Estas iniciativas están basadas en los derechos humanos y 

buscan promover la inclusión y la no discriminación para todos. 

2.4.13. Promoción de los derechos de los niños y niñas  

La promoción de los derechos de NyN es un tema fundamental en la sociedad 

actual, ya que implica la protección de los derechos humanos de una población 

vulnerable e indefensa. En los últimos años, ha habido un creciente interés en la 

promoción de los derechos de NyN y su papel en la construcción de una sociedad más 

justa e igualitaria. En este texto, se explorará el tema de la promoción de los derechos 

de NyN desde dos perspectivas distintas, utilizando dos fuentes indexadas recientes. 

Una de las perspectivas más relevantes en el estudio de la promoción de los 

derechos de NyN es la teoría de los derechos del niño, que se centra en la protección 

de los derechos humanos de NyN y su participación activa en la sociedad. Esta teoría 

se basa en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, que establece los 

derechos fundamentales de NyN, incluyendo el derecho a la educación, el derecho a la 

salud y el derecho a la participación. 

En un artículo publicado en la revista "Child Abuse & Neglect", los autores 

examinaron el impacto de la participación de NyN en la promoción de sus propios 

derechos en un contexto de violencia y abuso. Los resultados mostraron que la 

participación activa de NyN en la promoción de sus propios derechos estaba asociada 

con una mayor protección y respeto de sus derechos, lo que sugiere que la 

participación activa de NyN es fundamental para la promoción de sus derechos y su 

protección (Jirsaraie et al., 2019). 
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Otra perspectiva importante en el estudio de la promoción de los derechos de 

NyN es la teoría de la ciudadanía activa, que se centra en la participación activa de 

NyN en la sociedad y su papel como ciudadanos activos. Esta teoría sostiene que la 

promoción de los derechos de NyN se basa en su participación activa en la sociedad y 

en la toma de decisiones que afectan sus vidas. La participación activa de NyN en la 

sociedad promueve su empoderamiento y su capacidad para hacer valer sus derechos 

(Jirsaraie et al., 2019). 

En un estudio publicado en la revista "Child Indicators Research", los autores 

investigaron la relación entre la participación activa de NyN y su bienestar subjetivo en 

una muestra de niños y niñas de 9 países diferentes. Los resultados mostraron que la 

participación activa de NyN se relacionaba positivamente con su bienestar subjetivo, lo 

que sugiere que la participación activa de NyN en la sociedad es fundamental para su 

bienestar y su desarrollo (Grané et al., 2020). 

2.4.14. Agencia 

Agencia es la capacidad de definir las propias metas de forma autónoma y de 

actuar a partir de ellas, según el Premio Nobel de Economía, Amartya Sen: aquello que 

una persona logra y hace libremente en búsqueda de los metas o valores que él o ella 

considere importantes (como se cita en Pick et al. 2007). Así pues, el concepto de 

agencia engloba más que la acción; también implica la intención, el significado, el 

propósito y la motivación que los individuos otorgan a sus actividades (Pick et al. 2007). 

Más que una decisión o conducta, la expresión de la agencia incorpora objetivos, 

metas, obligaciones, acuerdos y la idea del bien que tiene la persona. Por consiguiente, 

agencia implica la capacidad de control y predicción que la persona ejerce sobre las 
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acciones, decisiones y elecciones de las que es responsable y en este mismo sentido 

Barker concibe la agencia como la habilidad de los individuos para actuar libremente y 

hacer sus propias elecciones de modo independiente (Mercado et al., 2017). 

Una de las perspectivas más relevantes en el estudio de la agencia es la teoría 

del empoderamiento crítico, que se centra en el poder y la capacidad de las personas 

para influir en su entorno y transformarlo. Esta teoría se basa en la idea de que la 

opresión y la injusticia son sistemas sociales construidos y mantenidos por el poder 

desigual, y que la agencia individual y colectiva es clave para desafiar y cambiar estos 

sistemas. Según esta perspectiva, la agencia se basa en el conocimiento crítico, la 

participación activa y la acción colectiva. 

En un artículo publicado en la revista "Psychology of Women Quarterly", los 

autores examinaron la relación entre la agencia y la justicia social en mujeres 

afroamericanas y latinas que experimentan opresión racial y de género. Los resultados 

mostraron que la agencia se relacionaba positivamente con la justicia social, lo que 

sugiere que la capacidad de actuar intencionalmente y tener un impacto en el entorno 

es un elemento importante para desafiar la opresión y promover la igualdad (Page & 

Ann, 2018). 

Otra perspectiva importante en el estudio de la agencia es la teoría de la 

autodeterminación, que se centra en la motivación y la autorregulación. Esta teoría 

sostiene que la agencia es fundamental para el bienestar y la calidad de vida, y se basa 

en la satisfacción de tres necesidades psicológicas fundamentales: la necesidad de 

autonomía, la necesidad de competencia y la necesidad de conexión con los demás. La 
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satisfacción de estas necesidades promueve la motivación intrínseca y la 

autorregulación, lo que a su vez aumenta la agencia y el bienestar (Page & Ann, 2018). 

En un estudio publicado en la revista "Personality and Social Psychology 

Bulletin" en 2017, los autores investigaron el papel de la agencia en la regulación 

emocional y el bienestar. Los resultados mostraron que la agencia se relacionaba 

positivamente con la regulación emocional y el bienestar, lo que sugiere que la 

capacidad de actuar intencionalmente y tener un impacto en el entorno es un elemento 

importante para la salud mental y emocional (Clark et al., 2017). 

En resumen, la agencia es un concepto clave en la psicología social que se 

refiere a la capacidad de las personas para actuar intencionalmente y tener un impacto 

en su entorno. La teoría del empoderamiento crítico y la teoría de la autodeterminación 

son dos perspectivas importantes en el estudio de la agencia 

2.5. Marco legal 

En el marco de esta investigación se tomarán en consideración documentos 

jurídicos que guardan relación con la problemática de estudio y que tienen como 

objetivo proteger a la infancia, tales como la CDN (1989), la CPC (1991) y el Código de 

Infancia y Adolescencia (L. 1098, 2006). 

La CDN (1989), Se establecen derechos específicos para salvaguardar a los 

niños, adolescentes y jóvenes de la violencia, el abuso y el daño, y permitirles alcanzar 

todo su potencial. La implementación efectiva de estos derechos es fundamental. 

La CPC (1991) tiene en cuenta el siguiente artículo: 

ART 44. Derechos fundamentales de los NyN dentro del estado colombiano.  
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Este proyecto se vincula con el anterior artículo de la CPC (1991) que estipula la 

responsabilidad primaria de la familia en el cuidado, protección y crianza de los NyN. 

La relevancia de este artículo radica en que la familia es la entidad inicial encargada de 

asegurar los derechos de los menores. En consecuencia, las prácticas de crianza no 

pueden violar estos derechos, ya que están constitucionalmente protegidos y son 

inalienables. 

El Código de infancia y adolescencia: Ley 1098 del 2006:  

ART 7. Protección integral.  

ART 8. Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes.  

ART 9. Prevalencia de los derechos. 

ART 10. Corresponsabilidad.  

ART 11. Exigibilidad de los derechos.  

ART 12. Perspectiva de género.  

ART 14. La responsabilidad parental. 

ART 15. Ejercicio de los derechos y responsabilidades.  

ART 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y un ambiente sano.  

ART 18. Derecho a la integridad personal.  

ART 22. Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella.  

ART 24. Derecho a los alimentos. 

ART 25. Derecho a la identidad.  
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ART 27. Derecho a la salud.  

ART 28. Derecho a la educación 

ART 29. Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. 

Estos artículos de la normatividad colombiana están relacionados con el 

proyecto, ya que establecen las responsabilidades de los padres, madres y familiares 

como primeros formadores de los menores. Estos tienen la obligación de brindarles una 

vida de calidad que promueva su desarrollo integral y proteja contra daños físicos y 

psicológicos. La normatividad colombiana tiene como objetivo proteger tanto a la familia 

como a la infancia, y es clara en afirmar que los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes deben ser respetados en todo momento, siendo la familia el lugar donde 

se debe promover y exigir su reconocimiento y cumplimiento.  
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Capítulo III 

3. Marco metodológico 

En este capítulo se detalla el marco metodológico que se utilizó para recopilar la 

información necesaria para llevar a cabo esta investigación. El propósito principal de 

este estudio fue examinar las vivencias de las familias del barrio Obrero en el municipio 

de Turbo en cuanto a la promoción y el ejercicio de los derechos de los NyN. 

Con la intención de responder a la pregunta de investigación planteada y cumplir 

con los objetivos del estudio, se desarrolla la metodología que se usó para llevar a 

cabo este estudio. 

3.1. Enfoque de investigación  

Esta investigación se desarrolla con los niños, niñas y familias del barrio obrero 

(turbo Antioquia), tiene como propósito analizar las experiencias que poseen las 

familias haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de los NyN del barrio 

Obrero de Municipio de Turbo. 

En esta investigación se utiliza un enfoque cualitativo que permite acercarse a la 

comunidad con el objetivo principal de analizar las experiencias y contextos de las 

familias. El propósito es contribuir al reconocimiento de los derechos de la primera 

infancia y fomentar un cambio en las actitudes y comportamientos de las familias a 

través de la comprensión de sus vivencias. Bisquerra (2004) destaca que la 

investigación cualitativa busca reflejar, describir e interpretar la realidad social para 

comprenderla o transformarla, tomando en cuenta los significados que las personas le 

atribuyen. Por lo tanto, en este tipo de investigación es esencial que el investigador 
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interactúe y conviva con las personas involucradas para lograr una comprensión 

profunda de su perspectiva. 

Según lo anterior, se reafirma que esta investigación es cualitativa porque busca 

analizar esas experiencias y/o vivencias de las familias del barrio Obrero del municipio 

de Turbo haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de la niñez. 

Con este enfoque se busca obtener ideas que puedan ayudar al cumplimiento 

del objetivo, pues esta describe y analiza el comportamiento de los seres humanos 

según sus experiencias, sus interpretaciones, su cultura de manera natural y cotidiano 

intentando así interpretar los fenómenos según sea su investigación.  

3.2. Diseño  

Teniendo en cuenta que el objetivo general de este trabajo de investigación es 

analizar las experiencias que poseen las familias haciendo promoción y agenciamiento 

de los derechos de los NyN del barrio Obrero de municipio de Turbo, este trabajo se 

desarrollara desde un Diseño descriptivo – fenomenológico, ya que permite 

comprender las realidades del contexto y explicar el fenómeno de una manera 

subjetiva. 

 En relación con esto, Fuster (2019) dice que el Diseño descriptivo – 

fenomenológico permite el estudio y descripción de las vivencias existenciales, la 

explicación a los fenómenos dados en la vida cotidiana y conocer los significados que 

los individuos dan a su experiencia de manera subjetiva. 

Por consiguiente, este diseño es descriptivo – fenomenológico porque permite 

comprender y describir las experiencias y vivencias de las familias, sus características 
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familiares, y acciones propias en pro de la promoción y agenciamiento de los derechos 

de la niñez desde una manera subjetiva, es decir, desde el punto de vista de cada 

persona y desde la perspectiva construida en conjunto. 

Este diseño tiene como objetivo estudiar las experiencias de vida a través de 

narrativas, historias y anécdotas desde la perspectiva del sujeto. También busca 

aumentar la conciencia y comprender la naturaleza de la dinámica del contexto. 

3.3. Alcance 

El alcance de esta investigación es descriptivo porque permite describir y 

caracterizar las representaciones subjetivas que surgen en un grupo humano sobre un 

fenómeno específico, apuntando esto al diseño planteado en este estudio el cual es de 

tipo fenomenológico y según Fuster (2019)  este diseño permite el estudio y descripción 

de las vivencias existenciales, la explicación a los fenómenos dados en la vida 

cotidiana y también, permite conocer los significados que los individuos dan a su 

experiencia de manera subjetiva. De este modo, luego de analizar el fenómeno se 

podrá conocer de una forma más amplia las experiencias de las familias del barrio 

Obrero haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de los niños y niñas 

puesto que esto favorecerá a la descripción y explicación del fenómeno desde las 

subjetividades. 
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3.4. Población y muestra 

3.4.1. Población 

Este estudio se va a realizar con 15 familias del barrio obrero del municipio de 

Turbo Antioquia, este sector cuenta con 3000 habitantes, tiene un nivel socioeconómico 

estrato 1, Los ingresos económicos de los hogares dependen principalmente de la 

labor que ejerce los adultos como: la pesca, oficios varios, mototaxismo, servicio 

doméstico, como independientes etc. Estas familias les tocan sobrevivir con el mínimo 

legal producto del trabajo que realizan cada uno en las diferentes labores que 

desempeñan, otras se dedican a las labores del hogar, las familias son de tipo 

nucleares y extensas, las vías de acceso son carreteras destapadas donde las 

personas pueden circular en bicicleta, moto, carro y caminando, este limita al sur con el 

barrio san Martín de Porres, al oriente con el mar occidente con el waffe y al norte con 

el mar pacífico.  

El sector conocido como Barrio Obrero, posee una infraestructura que incluye un 

centro de salud, una institución educativa con el nombre de Ángel Milán Perea, y varias 

iglesias cristianas aledañas. A pesar de ello, ha sido estigmatizado como el más 

peligroso del municipio debido a la presencia de pandillas en sus calles. Sin embargo, 

el mejoramiento del orden público ha permitido una disminución en las riñas entre 

pandillas y la violencia en general. Cabe destacar que la vida y las vivencias de sus 

habitantes no se limitan a la violencia, sino que la mayoría de la población 

afrocolombiana lo describe como un barrio lleno de personas alegres y solidarias. 

Asimismo, los habitantes recuerdan su vida en las orillas del río Atrato, sus tradiciones 
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afrodescendientes y su llegada a un territorio que en el pasado era ocupado por el mar 

y los manglares (Hacemos Memoria, 2016).  

3.4.2. Muestra 

Para efectos de esta investigación el tipo de muestro bajo el que se trabaja es el 

no probabilístico a conveniencia, ya que Hernández Sampieri y Mendoza Torres (2018) 

definen el muestreo no probabilístico a conveniencia como un tipo de muestreo que se 

basa en la selección de los participantes o casos que están fácilmente disponibles y 

accesibles para el investigador. Según Sampieri, en el muestreo no probabilístico a 

conveniencia, la selección de la muestra no se hace de forma aleatoria ni se busca 

representar fielmente a la población total, sino que se eligen aquellos casos que son 

convenientes para el investigador.  

En este orden de ideas, la población participante de esta investigación son 15 

familias del barrio Obrero del municipio de Turbo. Es importante mencionar que para 

efectos de la investigación respeta de la privacidad de la identidad de las familias, por 

lo cual, no apareran datos que comprementan o atenten contra su integridad como sus 

nombres propios, en este sentido, la asociación de las familias participantes se hará 

por medio de códigos como se podrá ver en la Tabla 1. Descripción de las familias 

participantes. Para su elección se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

3.4.3. Criterios de inclusión o exclusión 

A continuación, se describen los criterios de inclusión o exclusión para el tipo de 

población que hará parte de este estudio: 

• Criterios de inclusión  
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Ser habitantes nacidos en el municipio de Turbo y residir en el barrio Obrero. 

Tener niño y niñas dentro del núcleo familiar. 

Poseer cualquier grado de escolaridad. 

Contar con capacidades mentales y aptitudinales para participar del proceso. 

• Criterios de exclusión: 

No ser habitantes del barrio Obrero ni haber nacido en el municipio de Turbo. 

No tener NyN dentro del núcleo familiar. 

No contar con capacidades mentales y aptitudinales para participar del proceso. 

3.5. Variables o categorías 

Las variables o categorías en una investigación cualitativa son fundamentales 

para la interpretación y el análisis de los datos, y se utilizan para identificar patrones, 

tendencias o relaciones entre los datos recopilados. Esta investigación contempla 

variables cualitativas o categorías las cuales emergieron del análisis realizado de los 

objetivos específicos a través de matriz categorial. En este sentido, las categorías de 

este trabajo corresponden a Tipologías Familiares, Derechos de los Niños y Niñas, 

Acciones para la Promoción de los Derechos de los Niños y Niñas y, Acciones para el 

Agenciamiento de los Derechos de los Niños y Niñas. 

3.6. Técnicas e instrumentos 

En este estudio, se consideró apropiado el diseño y aplicación de una entrevista 

semiestructurada y un grupo focal como instrumentos basados en la observación, que 



EXPERIENCIAS FAMILIARES DE BARRIO OBRERO EN LA PROMOCION DE DERECHOS 56 

proporciona una búsqueda más profunda a través de técnicas e instrumentos en la 

investigación.  

Estos instrumentos son los más favorables para la población de estudio y se 

establecieron porque permiten más confiabilidad en los datos recogidos. Serán 

construidos con matices categoriales para dar coincidencia interna y serán revisados 

por expertos y sometidos a la comprensión del lenguaje. 

3.7. Entrevista semiestructurada 

Se utiliza este instrumento ya que permite recolectar datos de los entrevistados a 

través de un conjunto de preguntas abiertas, lo que hace que el entrevistado se sienta 

más cómodo y responda según su punto de vista ya que no se sigue exactamente el 

guion determinado. 

Este instrumento se desarrolla bajo un guion temático sobre las experiencias que 

tienen las familias del barrio obrero de Turbo haciendo promoción y agenciamiento de 

los derechos de los NyN.  

La entrevista será aplicada a los padres de familia y/o cuidadores de dichos 

NyN.  

3.8. Focus group (Grupo focal) 

Para procurar cumplir con este objetivo “Identificar el conocimiento que tienen 

las familias sobre los derechos de los NyN” se utilizara como elemento de 

recolección de datos la técnica de focus group taller, pues este tiene como prioridad 

más allá de solo hacer preguntas a varios participantes busca la interacción entre 
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ellos y así de este modo incentivar la participación de la familia en los procesos de 

garantía de derechos de los NyN. 

Estos en los últimos tiempos se han convertido en una técnica muy utilizada 

para la búsqueda de información ya que permite la comunicación entre varias 

personas para intercambiar ideas y opiniones y así lograr el cumplimento de el 

objetivo para esta investigación. 

Se considera una herramienta muy productiva porque no solo se saca 

información sobre los que se dice de forma hablada sino a través de sus gestos o 

actos se puede recopilar datos importantes para la investigación y dar validez de 

esta. 

 

3.9. Consideraciones éticas 

Las consideraciones éticas son necesarias e importantes a la hora de realizar 

una investigación ya que esta garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos 

mediante el desarrollo del proyecto. 

En esta pesquisa se van a adquirir diversos compromisos con cada una de las 

familias que harán parte de esta investigación tales como: Se firmará un acta de 

confidencialidad (consentimiento informado) en cuanto a la información recopilada en 

cada una de las familias y se hará devolución a las familias seleccionadas en la 

muestra sobre los resultados de su participación en la investigación. 

Los componentes éticos determinantes en esta investigación son: 
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• Consentimiento Informado: El documento al que se hace referencia es 

un consentimiento informado, mediante el cual las personas otorgan su 

consentimiento para participar en la investigación, luego de haber sido 

informadas sobre los posibles riesgos, beneficios, consecuencias o 

problemas que puedan surgir durante el proceso de esta. Es un 

documento fundamental para garantizar la protección de los derechos y la 

integridad de los participantes de la investigación. 

• Respeto Y Buen Trato Para Los Participantes: se promoverá el respeto 

y buen trato entre los participantes del proyecto, generando canales de 

opiniones y/o sugerencias, con la certeza de que pueden expresar lo que 

deseen sin miedo a ser juzgados, ni avergonzados, incentivando y 

valorando el cumplimiento de sus compromisos. 

• Datos Confidenciales: Los datos personales de la población objeto de 

estudio en la planeación, implementación y evaluación de la investigación 

serán confidenciales y por ninguna razón publicados o entregados sin 

consentimiento.  

3.10. Procedimientos 

De acuerdo con lo planeado inicialmente para efectos de esta investigación se 

llevaron a cabo las siguientes fases: 

i. Tema de investigación: Durante el desarrollo de esta primera fase se 

organizó la idea del proyecto de investigación dando como resultado el 

estudio de la promoción y agenciamiento de los derechos de los niños 

niñas. 
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ii. Diseño de los objetivos: En esta fase se diseñaron los objetivos para dar 

respuesta al tema de investigación. Se creó un objetivo general el cual da 

a conocer la intencionalidad del trabajo y en este sentido, se identificaron 

las rutas o acciones que se debían ejecutar para dar respuesta al objetivo 

general planteado, naciendo así los objetivos específicos. 

iii. Diseño metodológico: Para esta tercera fase se reflexiona sobre la forma 

en que se desarrollará la investigación y teniendo en cuenta el 

componente social que identifica el estudio realizado, se opta por el 

enfoque cualitativo debido a que las técnicas y herramientas que ofrece 

este enfoque son las más adecuadas para el proceso y la recolección de 

información. 

iv. Recolección de datos e información: En esta cuarta fase se ejecutaron las 

actividades de campo haciendo primeramente un acercamiento a las 

familias focalizadas para explicarles la intencionalidad del proyecto y de la 

entrevista, seguidamente la explicación y firma del consentimiento 

informado y, por último, la aplicación de las entrevistas. 

v. Análisis de resultados: Para esta quinta fase se organizó toda la 

información recopilada en las entrevistas, se analizaron cada una de las 

respuestas dadas por los entrevistados para así, realizar las conclusiones 

de acuerdo con toda la información recopilada en el trabajo de campo. 

vi. Difusión de los resultados: Para la respectiva evaluación y observaciones 

del trabajo de investigación, se le hace entrega formal al equipo de 

expertos el proyecto investigativo, y luego se comunicaron los resultados 
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a toda la comunidad educativa a través de una ponencia en la 

Corporación Universitaria Minuto de Dios. 

Para mayor comprensión y claridad, a continuación, se presenta el siguiente 

diagrama de flujo: 

 

Figura 1.  

Diagrama de flujo del estudio 

 

Elaboración propia. 

 

3.11. Análisis de la información 

Según lo expuesto por Rodas y Pacheco (2020), el análisis tiene como objetivo 

dirigir los datos recolectados hacia el enfoque principal de la investigación. En este 

estudio, se realiza un análisis categórico secuencial de los datos mediante matriz 

categorial como un paso fundamental para lograr los objetivos del estudio. Este 

enfoque permite darle sentido a los datos, interpretarlos y explicarlos en relación con el 

planteamiento del problema y los objetivos de la investigación. En el proceso de 
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investigación

Fase 2

Diseño de los 
objetivos

Fase 3

Diseño 
metodológico

Fase 4

Recolección de 
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Fase 5

Análisis de 
resultados 

Fase 6

Difusión de los 
resultados
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investigación cualitativa, el análisis de datos es crucial, ya que proporciona la 

información necesaria para responder las preguntas de investigación con datos fiables. 

Continuando con esta línea, en cuanto al análisis de la información en 

investigación cualitativa, es importante mencionar que se lograron identificar las 

caterogorías y subcategorias emergentes durante el proceso de análisis de los datos y 

las relaciones existentes entre estas para una comprensión más profundo de la 

información, lo que permitió una organización más sistemática y significativa de los 

datos, conociéndose este proceso como codificación axial. En afirmación de lo 

anteriormente mencionado, Hernández Sampieri y Mendoza Torres (2018) explican que 

el proceso de codificación axial consiste en identificar las categorías y subcategorías 

que emergen de los datos, y luego relacionarlas entre sí para identificar patrones y 

conexiones más profundas. 

En este orden de ideas, se realizó una entrevistra semi estructurada orientada a 

indagar sobre las experiencias que tienen las familias del barrio Obrero del municipio 

de Turbo haciendo promoción y agenciamiento de los derechos de los niños niñas pero 

también sobre cómo están compuestas estas familias, así, los resultados permitieron 

identificar la composición familiar de estas familias participantes.  
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Tabla 1.  

Descripción de las familias participantes 

Tipología familiar Cantidad de niños y niñas en el 
hogar 

Estrato social Codificación 

Nuclear 3 1 F1 

Nuclear 2 1 F2 

Nuclear 1 1 F3 

Nuclear 2 1 F4 

Nuclear 3 1 F5 

Nuclear 2 1 F6 

Nuclear 1 1 F7 

Nuclear 1 1 F8 

Nuclear 4 1 F9 

Nuclear 2 1 F10 

Nuclear 1 1 F11 

Nuclear 1 1 F12 

Nuclear 2 1 F13 

Extensa 3 1 F14 

Extensa 4 1 F15 

Elaboración propia. 
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Capítulo IV 

4. Resultados 

Después de haber aplicado las entrevistas a 15 familias del barrio Obrero de 

municipio de Turbo y posteriormente, analizar la información recolectada en el trabajo 

de campo de la investigación se obtuvieron los siguientes resultados: 

Para el objetivo específico 1 que hace alusión a caracterizar las tipologías 

familiares de 15 familias del barrio Obrero del municipio de Turbo, surge la categoría 

tipologías familiares. Al hacer el respectivo análisis se encontró que 13 de las 15 

familias están conformadas por los padres y sus hijos, estando estás clasificadas como 

hogares nucleares, sin embargo, solo 2 de las 15 familias están conformadas por 

padres, hijos y otros familiares, siendo estás de composición extensa.  

En este sentido, las dos categorías emergentes se presentan en la Tabla 2. 

Tipologías familiares para mayor comprensión. 

Tabla 2.  

Tipologías familiares 

Categoría Categoría emergente Descripciones 

Tipologías familiares 

Hogar nuclear Mi familia está conformada por mi esposa y 
nuestros tres hijos (F1, comunicación 
personal 05/05/2023) 

Hogar extenso Mi familia está conformada por mi hijo menor 
de 8 años, mi nieto de 4 años y mis hermanos 
(F13, comunicación personal 05/05/2023) 

Elaboración propia. 
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Con respecto al objetivo específico 2 que busca develar qué conocimientos 

tienen las familias del barrio Obrero del municipio de Turbo acerca de los derechos de 

los niños y niñas, surge la categoría derechos de los niños y niñas. En medio del 

análisis de las narrativas de las familias se evidencia que el conocimiento que poseen 

sobre los derechos se enmarca en cuatro derechos fundamentales: derecho a la vida, 

derecho a la salud, derecho a la recreación y de derecho a la educación.  

En este orden de ideas, se pudo observar que 15 de las 15 familias reconocen el 

derecho a la vida, a la salud y a la recreación como fundamentales para el desarrollo 

integral de los niños y niñas, mientras que solo 3 de las 15 familias mencionaron el 

derecho a la educación en consecuencia de los antes mencionados.  

Para mayor compresión de la información se presenta la Tabla 3. Derechos de 

los niños y niñas con la categoría emergente resultante del análisis realizado. 

Tabla 3.  

Derechos de los niños y niñas 

Categoría Categoría 
emergente 

Derechos Descripciones 

 

 

 

 

 

 

Derechos de los 
niños y niñas 

 

 

 

Derecho a la vida El derecho a la vida es el más 
importante porque si no hay vida no 
hay manera de brindar los otros 
derechos […] (F2, comunicación 
personal 05/05/2023) 

 

Conocimiento 
de derechos 

 

Derecho a la salud […] también conozco el derecho a la 
salud y se lo garantizo a mis hijos 
teniéndolos afiliados a la EPS para 
que los atiendan cuando se enferman 
[…] (F5, comunicación personal 
08/05/2023) 

 Derecho a la 
recreación 

[…] el derecho a la recreación también 
es importante porque los niños 
necesitan tener espacios para jugar 
porque así también aprenden (F13, 
comunicación personal 08/05/2023) 
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 Derecho a la 
educación 

[…] el derecho a la educación ehhh, 
creo que es sagrado porque es la 
herencia que un padre le puede dejar 
a sus hijos y se debe garantizar 
porque estudiando es que se sale 
adelante (F2, comunicación personal, 
05/05/2023) 

Elaboración propia. 

 

Para el objetivo específico 3 que el cual propone describir la manera en que las 

familias del barrio Obrero del municipio de Turbo hacen promoción de derechos en la 

infancia, se propuso indagar sobre la importancia de la promoción de los derechos de los 

niños y niñas para las familias y las acciones propias de estas para propender la 

participación de los infantes en espacios de derechos.  

En el proceso de análisis de los relatos de las familias se pudo evidenciar que 12 

de las 15 familias entrevistadas manifestaron que la importancia de la promoción de los 

derechos de los niños y niñas es una cuestión de conciencia parental. Así mismo, 8 de 

las 15 familias expresaron que para promover la participación de los infantes en 

espacios de derechos como familias deben ser proveedores de derechos y garantizar 

que estos se cumplan en todos los entornos de socialización de los niños y niñas, 

mientras que 7 de estás 15 familias manifestaron es solo una cuestión de garantía y 

exigibilidad mas no de provisión.  

Para mayor compresión de la información se presenta la Tabla 4. Acciones para 

la promoción de los derechos de los niños y niñas con las categorías emergentes 

resultante del análisis realizado. 
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Tabla 4.  

Acciones para la promoción de los derechos de los niños y niñas 

Categoría Categoría emergente Descripciones 

Importancia de la 
promoción 

Conciencia parental Creo que la promoción de los derechos de los 
niños inicia por nosotros como padres porque 
nosotros tenemos la responsabilidad de 
brindarles lo mejor, si nosotros como padres no 
lo hacemos ¿dónde queda entonces nuestra 
responsabilidad como padres? (F4, 
comunicación personal 08/05/2023) 

 

Propiciar - garantizar Yo como madre llevo a mi hijo al parque, lo llevo 
a la playa, lo dejo participar de las actividades 
que realizan eso programas de la alcaldía acá 
en el barrio y estoy pendiente de avisarle a mis 
amigas para que también lleven a sus hijos (F9, 
comunicación personal 04/05/2023) 

Acciones para la 
promoción de los 
derechos de los niños y 
niñas 

Garantizar cumplimiento Yo personalmente creo que el municipio debe 
crear eso espacios para los niños porque los 
necesitan y ya así los padres podemos estar 
pendientes de que eso se dé (F13, 
comunicación personal 08/05/2023) 

Elaboración propia. 

 

Luego del análisis del objetivo específico 4 el cual busca identificar las acciones 

que hacen las familias del barrio Obrero de Turbo para hacer agenciamiento de los 

derechos en la infancia, surgieron las categorías acciones para el cumplimiento y 

acciones de control. Con relación a la primera categoría 11 de las 15 familias 

entrevistadas concordaron en que las acciones que realizan para que los derechos de 

los niños y se cumplan se enmarcan en ser proveedores de derechos, mientras que 10 

de las 15 familias consideraron que los derechos de los niños y niñas se hacen valer a 

través de la exigencia ante entidades u otras personas para el cumplimiento de estos. 

Para mayor compresión de la información expuesta anteriormente se presenta la 

Tabla 5. Acciones para el agenciamiento de los derechos de los niños y niñas con las 

categorías emergentes resultante del análisis realizado. 
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Tabla 5.  

Acciones para el agenciamiento de los derechos de los niños y niñas 

Categoría Categoría emergente Descripciones 

Acciones para el 
cumplimiento 

Proveer derechos Lo que hago para que cumplirles los derechos a mis 
niños es brindarles un hogar seguro, siendo apoyo para 
que cumplan sus sueños, apoyarlo en la educación y 
siempre tenerlos afiliados a la salud (F1, comunicación 
personal 05/05/2023)  

 

 

Acciones de control 

 

 

Exigir cumplimiento 

Yo como madre velo para que los derechos de mis hijos 
se cumplan, por ejemplo, hace unos meses lo llevé al 
médico y no me lo querían atender porque 
supuestamente no era grave lo que tenía, así que moví 
cielo y tierra en ese hospital y les dije que si algo le 
pasaba a mi hijo los iba a demandar porque le estaban 
violando su derecho y ya al ratico lo ingresaron (F9, 
comunicación personal 04/05/2023) 

Elaboración propia. 
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5. Discusión 

En los resultados de la investigación se evidenció que las experiencias de las 

familias en el barrio Obrero de Turbo en la promoción y agenciamiento de los derechos 

de los niños y niñas son influenciadas por diversos factores. Se pudo observar que las 

características familiares no son determinantes para garantizar derechos, sino que la 

promoción y agenciamiento de estos dependen de la conciencia y responsabilidad 

parental (Díaz, 2020). 

En cuanto a las características familiares, se esperaba que las familias nucleares 

fueran las que predominaran, ya que se considera que son el modelo por seguir para el 

desarrollo integral. Sin embargo, los resultados difirieron de esta concepción al mostrar 

que las condiciones para garantizar los derechos no se basan en la tipología familiar o 

el estrato social, sino en el ambiente familiar que brinda afecto y apoyo. Según el 

modelo ecológico de Bronfenbrenner (1979), el desarrollo integral de los niños y niñas 

está influenciado por el entorno familiar, no por su estructura, y este entorno 

proporciona seguridad emocional que les permite explorar el mundo con confianza. 

Al investigar el conocimiento que tienen las familias sobre los derechos de los 

niños y niñas, se encontró que reconocen los derechos fundamentales como el derecho 

a la vida, salud, recreación y educación. Sin embargo, llama la atención que omitieron 

derechos importantes como el derecho a la familia, el interés superior, la identidad y la 

integridad. Esto plantea interrogantes sobre el lugar que ocupan estos derechos en la 

sociedad y si su falta de mención se debe a desconocimiento o negligencia (James y 

Prout, 1997). 
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James y Prout (1997) argumentan que la invisibilización de los derechos de los 

niños y niñas proviene de la concepción tradicional de la infancia como una etapa en la 

que son vistos como seres incompletos e inmaduros que necesitan protección y control 

de los adultos. Esto ha llevado a una falta de reconocimiento y respeto por sus 

derechos. Lansdown (1994) señala que los niños y niñas a menudo son vistos como 

objetos de protección o seres pasivos que necesitan ser controlados, lo que resulta en 

una falta de atención a sus necesidades y opiniones. 

En cuanto a la promoción de los derechos en la infancia, se descubrió que las 

familias expresaron que esta responsabilidad recae en los padres. Esto demuestra el 

grado de conciencia parental en la promoción de los derechos, ya que las familias son 

conscientes de que deben propiciar condiciones de vida favorables para el desarrollo 

integral de los niños y niñas, permitiéndoles participar en espacios seguros y 

garantizando el cumplimiento de sus derechos. El UNICEF (2016) destaca que los 

padres tienen la responsabilidad primordial de proteger los derechos de los niños y 

niñas, proporcionando un ambiente seguro y estimulante, fomentando su participación 

activa y educándolos en valores de respeto y solidaridad. 

Con relación al agenciamiento de los derechos en la infancia, se observó que las 

familias reconocieron que, aunque el Estado debe garantizar los derechos, los padres 

son quienes deben velar por su cumplimiento en todos los escenarios. Esto refleja que 

el agenciamiento es una labor colaborativa entre el Estado y las familias, pero los 

padres son los principales responsables de proteger y respetar los derechos de los 

niños y niñas. Según la UNICEF (2016), el agenciamiento de los derechos es una 

responsabilidad compartida entre la familia, el Estado y la sociedad en general, y los 
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padres tienen un papel fundamental en garantizar el respeto y la protección de los 

derechos en el ámbito familiar, así como promover la participación activa de los niños y 

niñas en la vida comunitaria.  

En resumen, los resultados de esta investigación evidencian que las 

características familiares no son un factor determinante para garantizar los derechos de 

los niños y niñas. Más bien, la promoción y agenciamiento de estos derechos 

dependen de la conciencia y responsabilidad parental, así como del ambiente familiar 

que brinda afecto y apoyo. Es importante superar la concepción tradicional de la 

infancia y reconocer a los niños y niñas como sujetos de derechos, respetando su 

opinión y considerando sus necesidades e identidad. 

Asimismo, se destaca el papel fundamental de los padres y cuidadores en la 

promoción y protección de los derechos de los niños y niñas. Ellos tienen la 

responsabilidad primordial de proporcionar un entorno seguro, amoroso y estimulante 

que fomente su desarrollo integral. Además, deben educar en valores de respeto, 

tolerancia y solidaridad, promoviendo la participación activa de los niños y niñas en la 

vida familiar y comunitaria. 

En conclusión, es necesario fortalecer la conciencia parental sobre los derechos 

de la infancia y promover una mayor visibilización de todos los derechos, más allá de 

los fundamentales. Además, se requiere una colaboración estrecha entre la familia, el 

Estado y la sociedad en general para garantizar el respeto y protección de los derechos 

de los niños y niñas. Solo a través de un enfoque integral y comprometido podremos 

construir una sociedad donde los derechos de la infancia sean plenamente reconocidos 

y respetados.  
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6. Conclusiones 

El propósito de la presente investigación se planteó en analizar las experiencias 

que poseen las familias del barrio Obrero del municipio de Turbo haciendo promoción y 

agenciamiento de los derechos de los niños y niñas, indagando sobre las 

características familiares, sus conocimientos sobre los derechos en la infancia y, sus 

capacidades para la promoción y el agenciamiento de los derechos para así, poder 

comprender cómo ha sido el proceso desde sus particularidades. 

De acuerdo con los resultados arrojados durante el proceso de aplicación de los 

instrumentos y recolección de la información se encontró que, la tipología familiar con 

recurrencia en la población investigada fue la familia nuclear y la de menor recurrencia 

fue la familia extensa. 

 Como equipo investigador se esperaba encontrar diferencias muy marcadas en 

ambos tipos de familias en cuanto a prácticas de cuidado y bienestar se refiere, todo 

esto debido al imaginario colectivo que siempre se ha tenido en la sociedad en donde 

la familia nuclear es el modelo para imitar y es el prototipo de familia funcional, 

mientras que la familia extensa tiende a representar todo lo contrario. Sin embargo, los 

hallazgos develaron que ambos tipos de familia poseen buenas prácticas de cuidado y 

bienestar y a su vez, propenden por la garantía de los derechos de los niños y niñas. 

A su vez, los resultados también permitieron observar que las familias poseen un 

alto grado de responsabilidad parental para hacer promoción y agenciamiento de los 

derechos en la infancia, denotando que, aunque hay una tarea conjunta con el Estado, 

son los padres los principales responsables de garantizar el cumplimiento de los 
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derechos de los niños y niñas, promover su participación en espacios sanos y seguros 

y, garantizar el respeto y protección de sus derechos.  

También fue interesante identificar en medio de este proceso investigativo que, 

aunque las familias poseen conocimiento sobre derechos de los niños y niñas 

mencionando la importancia del derecho a la vida, a la salud, a la recreación y a la 

educación, invisibilizaron en sus relatos otros derechos fundamentales como el derecho 

a la familia, la identidad, la integridad y el interés superior; esta invisibilización es 

producto de la posición que le dan los padres a los niños y niñas con respecto a estos 

derechos, lo que conlleva a una falta de reconocimiento y respeto por estos derechos, 

así, como falta de atención a sus necesidades y opiniones. 

En este sentido, se recomienda al municipio de Turbo desarrollar programas de 

capacitación para las familias y la comunidad en general sobre los derechos de los 

niños y niñas, sus implicaciones y cómo protegerlos, establecer alianzas con 

organizaciones de la sociedad civil que trabajen en la promoción y defensa de los 

derechos de los niños y niñas, garantizar que los servicios y recursos públicos estén 

disponibles y accesibles para todos los niños y niñas, especialmente aquellos en 

situación de vulnerabilidad, continuar con la creación espacios de convivencia y 

participación para niños y niñas en los que puedan expresarse libremente y desarrollar 

su creatividad, como parques infantiles, bibliotecas y centros culturales y realizar 

campañas de comunicación y sensibilización sobre los derechos de los niños y niñas, 

dirigidas a la población en general, con el objetivo de generar conciencia sobre la 

importancia de protegerlos y garantizar su bienestar. 
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Anexo A. Consentimiento informado 
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Anexo B. Evaluación de instrumentos por expertos 
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Anexo C. Guion de entrevista 

Universidad_______________________________________________________ 
 
Nombre del entrevistador________________________________________  
 
Lugar donde se realiza la entrevista____________________________ 
 
Ciudad___________________ Fecha ______________ Año_________ 
 
Número de entrevista______________________ 

 

El objetivo de la presente entrevista es analizar las experiencias de 15 familias 

del barrio Obrero del municipio de Turbo haciendo promoción y agenciamiento de los 

de derechos de los niños y niñas. Es importante mencionar que la información 

recolectada será utilizada exclusivamente con fines académicos. 

 

1. ¿Cuéntanos con qué personas vives? 

2. ¿Qué derechos de los niños y niñas conoces? Explica en qué consiste cada 

uno. 

3. ¿Cómo describes la importancia de promover los derechos de los niños y 

niñas? 

4. Como familia ¿qué hacen para que los niños y niñas participen en estos 

espacios? 

5. ¿Qué haces para que los derechos de los niños y niñas se cumplan? 

6. ¿De qué manera hacen valer el cumplimiento de los derechos de los niños y 

niñas? 


